
  
 

 

 
CONSEJO DE COORDINACIÓN  

Acuerdo No. 004 de 2024  
(16 de enero)  

   
Por el cual se establece el valor de servicios de la  

Clínica de Optometría para la vigencia 2024 

 
EL CONSEJO DE COORDINACIÓN, 

En ejercicio de sus funciones estatutarias y en especial de la asignada en el Artículo 16 del Acuerdo 
No. 033 del 1 de diciembre del 2023, emitido por el Consejo Superior, y 

  
CONSIDERANDO  

  
Que el Consejo Superior de la Universidad de La Salle, en ejercicio de las competencias asignadas 
en el Estatuto Orgánico, mediante el Artículo 16 del Acuerdo No. 033 del 1 de diciembre de 2023, 
autorizó al Consejo de Coordinación para determinar los valores de los otros servicios administrativos 
conexos a la misión académica.  
  
Que, la Vicerrectora Administrativa y Financiera, en sesión del Consejo de Coordinación realizada el 
16 de enero de 2024, presentó la sustentación de las tarifas que para el 2024 se recomienda fijar por 
los servicios de la Clínica de Optometría, según propuesta realizada por la Dirección de la Clínica, 
teniendo en cuenta la misión, el sentido social de la Universidad y la denominación que tiene la 
prestación de esos servicios frente a la Secretaría de Salud, como entidad con objeto social diferente, 
que realiza actividades docente asistenciales, la cual fue revisada por la Dirección Financiera de la 
Universidad. 
 
Que el Consejo de Coordinación en la referida sesión aprobó establecerlas, de acuerdo con la 
sustentación realizada.  

  
Que, en virtud de lo anterior,  

ACUERDA  
  

ARTÍCULO 1°. Fijar las tarifas de los servicios de la Clínica de Optometría para la vigencia 2024, así:   

 

TARIFAS 2024. SERVICIOS CLÍNICA DE OPTOMETRÍA  
 
 

 SERVICIOS DE CONSULTA 

TARIFA A B C 

TARIFA 
PLENA 

TARIFA A  
LASALLISTA 

Descuento 25%  

TARIFA B 
 CONVENIOS 

UNIVERSIDADES Y 
EMPRESAS 

Descuento 20%  

TARIFA C  
SOCIAL 

Descuento 30%  

 CONSULTA DE PRIMERA 
VEZ FUNCIONAL Y 
PEDIATRÍA  

$ 35.000 $ 26.000 $ 28.000  $            24.000  

 CONSULTA DE CONTROL *  $ 25.000 $ 19.000 $ 20.000  $            17.000  

 CONSULTA OFTALMOLOGÍA  $ 50.000 $ 37.000 $ 40.000  $            35.000  

 CONSULTA BAJA VISIÓN  $ 50.000 $ 37.000 $ 40.000  $            35.000  

 CONSULTA UNIDAD DE 
LENTES DE CONTACTO**  

$ 35.000 $ 26.000 $ 28.000  $            24.000  

 CONSULTA ORTOPTICA 
PRIMERA VEZ            

$ 35.000 $ 26.000 $ 28.000  $            24.000  

 TERAPIA ORTÓPTICA  $ 24.000 $ 18.000 $ 19.000  $            17.000  

 PAQUETES DE ORTÓPTICA 
X 4  

$ 80.000 $ 60.000 $ 64.000  $            56.000  

 PAQUETES DE ORTÓPTICA 
X 6  

$ 110.000 $ 83.000 $ 89.000  $            78.000  

 PAQUETES DE ORTPTICA X 
12  

$ 203.000 $ 152.000 $ 162.000  $          142.000  

 TERAPIA DE BAJA VISIÓN  $ 44.000 $ 33.000 $ 35.000  $            30.000  

 
  



  
 

 

EXÁMENES ESPECIALES   TARIFA PLENA  
 TARIFA A  

LASALLISTA 
Descuento 25%   

 TARIFA B 
 CONVENIOS 

UNIVERSIDADES 
Y EMPRESAS 

Descuento 20%   

 TARIFA C  
SOCIAL 

Descuento 
30%   

ABERROMETRÍA  $                 45.000  $              38.000  $               40.000  $            36.000  

TOPOGRAFÍA CORNEAL UN 
OJO  

$                  58.000  $              50.000  $               51.000  $            46.000  

TOPOGRAFÍA CORNEAL 
AMBOS OJOS  

$                  84.000  $              71.000  $               74.000  $            67.000  

CAMPO VISUAL  $                  90.000  $              80.000  $               79.000  $            72.000  

CURVA TONOMETRÍA $                  39.000  $              33.000  $               34.000  $            31.000  

PENTACAM  $                100.000  $              85.000  $               88.000  $            80.000  

OCT + CAMPO VISUAL + 
PAQUIMETRÍA + FOTO POLO 
POSTERIOR  

$                346.000  $            294.000  $             304.000  $          277.000  

TOMOGRAFA ÓPTICA 
COHERENTE - OCT UN OJO   

$                134.000  $            114.000  $             118.000  $          107.000  

TOMOGRAFÍA ÓPTICA 
COHERENTE - OCT AMBOS 
OJOS   

$                263.000  $            224.000  $             232.000  $          210.000  

FOTOGRAFÍA DE SEGMENTO 
ANTERIOR O POSTERIOR  

$                  58.000  $              49.000  $               51.000  $            46.000  

ELECTRORETINOGRAMA  $                285.000  $            242.000  $             251.000  $          228.000  

POTENCIAL VISUAL 
EVOCADO 

$                210.000  $            178.000  $             184.000  $          167.000  

ELECTROOCULOGRAMA $                285.000  $            242.000  $             250.000  $          228.000  

ELECTRONISTAGMOGRAMA $                285.000  $            242.000  $             250.000  $          228.000  

TEST DE 
DESLUMBRAMIENTO + 
SENSIBILIDAD AL 
CONTRASTE  

$                116.000  $              99.000  $             102.000  $            93.000  

ESTEREOPSIS + VISIÓN 
CROMÁTICA  

$                  72.000  $              61.000  $               64.000  $            58.000  

SENSIBILIDAD AL 
CONTRASTE 

$                  39.000  $              33.000  $               34.000  $            31.000  

ESTEREOPSIS $                  26.000  $              22.000  $               23.000  $            21.000  

VISIÓN CROMÁTICA $                  54.000  $              46.000  $               48.000  $            43.000  

ESTUDIO DE OJO SECO 
KERATOGRAPH  

$                201.000  $            170.000 $             177.000  $          160.000  

ESTUDIO DE OJO SECO 
KERATOGRAPH MÁS 
CITOLOGÍA  

$                313.000  $            266.000 $             276.000  $          251.000  

 ANÁLISIS PARA EL 
CONTROL DE MIOPÍA UN 
OJO  

$                  90.000  $              76.000 $               79.000  $            71.000  

 ANÁLISIS PARA EL 
CONTROL DE MIOPÍA 
AMBOS OJOS  

$                173.000  $            147.000  $            153.000  $          139.000  

 
ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición y publicación en el Portal Web de 
la Universidad y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo 012 del 7 de 
febrero del 2023.  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2024.  
 
 
 
 
 
Presidente del Consejo de Coordinación 
                1010010101firma 
 

          Secretaria General 
                    1010040101firma 
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